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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la responsabilidad del personal por haber dejado transcurrir en exceso el 

plazo de prescripción en el régimen disciplinario de la Ley N° 30057 
 
Referencia  : Documento con registro N° 0002143-2021 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR lo siguiente: 
 
a) ¿Desde cuándo se debe contabilizar el plazo de prescripción para iniciar PAD al servidor público 

que ha permitido la prescripción de una falta disciplinaria, desde el día siguiente de la emisión 
o notificación de la resolución de prescripción o desde cuando se haya producido la 
prescripción de la falta? 

b) ¿El plazo a computarse seria el mismo que un PAD, es decir 3 años desde producida la falta 
(prescripción) y un año desde que se conoce la misma? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 

de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 
Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través 
de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el 
presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente 
consulta. 
 

Sobre la responsabilidad del personal por haber dejado transcurrir en exceso el plazo de prescripción en 
el régimen disciplinario de la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil 
 
2.4 Al respecto, es oportuno remitirnos a lo señalado en el Informe Técnico N° 1594-2019-

SERVIR/GPGSC, cuyo contenido sobre la responsabilidad del personal por haber dejado transcurrir 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_1594-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_1594-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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en exceso el plazo de prescripción en el régimen disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó lo siguiente: 

 
“[…] 
3.1 El plazo de prescripción en el marco de la Ley del Servicio Civil y su Reglamento es de tres 

(3) años calendario de cometida la falta, excepto cuando la Oficina de Recursos Humanos 
(o la que haga sus veces) hubiera tomado conocimiento de la falta. En este último supuesto, 
se aplicará al caso en evaluación el plazo de prescripción de un (1) año para el inicio del 
procedimiento.  

 
3.2 De transcurrir dicho plazo sin que se haya instaurado el respectivo procedimiento 

administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva del Estado 
(entidades públicas) para perseguir al servidor civil; en consecuencia, debe declarar 
prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
que por el mismo hecho se hubiesen generado.  

 
3.3 El plazo para iniciar procedimiento disciplinario contra las Autoridades del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario, quienes por su inacción permitieron el transcurso del plazo 
prescriptorio, empieza a computarse desde que el funcionario competente tomó 
conocimiento del hecho infractor. 

 
3.4 De conformidad con el principio de causalidad, la responsabilidad debe recaer en quien 

realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable”. 
 

III. Conclusión 
3  

SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir opinión sobre sobre la responsabilidad del personal por 
haber dejado transcurrir en exceso el plazo de prescripción en el régimen disciplinario de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, en el Informe Técnico N° 1594-2019-SERVIR/GPGSC, el cual ratificamos 
lo señalado sobre el particular en todos sus extremos. 

 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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